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CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION DEL
EQUIPO MOTONIVELADORA 

'OHN 
DEERE 57OC PROPIEDAD MUNICIPAL

G.A. # O4912021-UE MONTO DE 1PS.111,550.OO

Nosotros JOSE SANTIAGO fqOf¡ÑO LoPEz, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En Cienc¡as Polic¡ales y de este domic¡lio con cedula de identidad # 0501-1971-
00963, Solvencia Mun¡c¡pal No. 0192748, RTN #05011971009638, Cargo al que
fue electo mediante punto único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la Sesión
Extraordinar¡a con fecha del 17 de Dic¡embre del 2017. estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Munic¡pal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipalidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
llcluÍa MUÍ{ICIPAL, por una parte y por otra parte, LA EIT,IPRESA SERVICIOS
TECNICOS CATERPILLAR /PROP, ¡OSE OMAR SANDOVAL MEDIIYA, mayor de
edad, unión libre, Hondureño, con domic¡lio en San Pedro Sula, con cédula de
Identidad #0501-1963-07791, R.T.N #0501-1963-077910, quien en adelante
se denom¡nará como El CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio
y de buena fe, convenimos en celebrar el pres€nte contrato, de la REPARACION DEL
EQUIPO MOTONMLADORA JOHN DEERE 67OC, bajo las s¡guientes cond¡c¡ones.
PRfHERA: CI-AUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo
establecido en el Arthulo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública
(LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupc¡ón podremos
apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas
en los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones del Estado, para así fortalecer las bases
del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como
los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANÜAMOS. ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los princip¡os fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad
y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué debidamente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asociado. autorizado o no, realizará: a) Práct¡cas
Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o solic¡tar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra
parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las paftes y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la

otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información
¡ntercambiada fue deb¡damente revisada y verif¡c¿da, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabil¡dad por el suministro de información ¡ncons¡stente, ¡mprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
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y no proporclonarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de util¡zarla para
f¡nes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y s¡n perju¡c¡o de la responsabil¡dad c¡vil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ¡ndicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civ¡l y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratlsta o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplim¡ento de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. li. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡plinar¡as der¡vadas del régimen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: i.
A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario ¡nfractor, de
las sanc¡ones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público,
s¡n peúu¡cio de exigir la responsab¡lidad adm¡nistrativa. civ¡l y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declarac¡ón forma
parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia," El contratista se
pone a disposic¡ón de la Alcald¡a Mun¡cipal para contrato de prestac¡on de Serv¡c¡os mano
de obra, REPARACION DEL DEL EQUIPO MOTONMLADORA JOHN DEERE 67OC
PROPIEDAD MUNICIPAL, con e¡ s¡guiente presüpuesto:

NO. DESCRIPCION
TOTAL VALOR

LPS.
1 REE¡4PIAZAR UN PISÍON NUEVO DE TORNAT'4ESA 12,000.00
2 MAQUINAR UN PISTON NUEVO DE TORNAI,4ESA 3,000.00
3 REEN1PTAZR UN PISTON DE DESPTATAMIENTO LATERAL 18,000.00

REEIYPTAZ,AR CAMISA NUEVA DE DESPLAZAMIENTO LATERAL 18,000.00
5 MAQUINAR PISfON NUEVO DE DESPLAZAMIENTO LATERAL 4,000.00
6 IYAOUINAR UNA CEMISA NUEVA DE DESPLAZAMIENTO LATERAL 1,000.o0
l DESARMAR, ARMAR E INSTALAR CILTNDRO DE TORNAI.4ESA 4,000.00
8 DESAR¡4AR ARIYAR E INSTALAR CIUNDRODE DESPLAZAMIENTO LAÍERAL 4,000.00
9 REEIT1PLAZO DE 4 KITS HIDRAHUUCO NUEVOS 16,000.00

t0
FABRICAR UTIA GUI PORTA SELLO PAPÁ EL C¡LINDRO DE DESPLAZAMIENTO
LATERAL 14,000.00

SUB TOTAL 97,000.00
15olo ISV 14,550.O0

TOÍAL Lps.111,55O,OO

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: El contrat¡sta se compromete a
prestar sus serv¡cios de mano de obra efic¡entemente, la Alcaldia Municipal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de
rect¡Rcaciones. TERCERA: VALOR DEt CONTRATO i El valor Del Contrato es de
CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS EXACTOS,
(LPS.t11,55O.OO).

..CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
tr'av.2668-2601
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CUARTA: FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá pago al finalizar el trabajo con la
modalidad de estimac¡on unica, previo reporte emitido por el, Sup€rvisor Municipal,
el trámite de pago será en las of¡cinas de Tesorería Mun¡c¡pal. oUINTA: RETENCION:
"El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
emit¡do por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente Contrato
de lo contrar¡o se retendrá el 12.5olo del valor del contrato por ¡mpuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equlllbrlo Flnanclero y
Protección Social capitulo V. SEXTA: GARANTIAS: El Contrat¡sta se compromete a
proporc¡onar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de UN (6) MESES EN
REPARACION HIDRAHULICA. SEPTIMA: SOLUCION DE LOS COÍYFLICTOS: En
caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas o ¡ncumplimientos del contrato por parte del
Contratista, la Alcaldia Munic¡pal de la Lima Cortes. se reserva el derecho de dar por
terminado el te Contrato a su voluntad sin ¡ncurrir en responsabil¡dad alguna.

bas paÉes manif¡estan estar de acuerdo con el conten¡do
de las clá lco fe de lo cual firmamos el presente contrato en el
lvlunic¡pio ftes del mes de Mayo delaño dos m¡l Velntiuno. (2021).

&o¿t OA 0r?
LIC. OMAR SAN

\/l//
(/u" I

J L
CONTRATISTA

..CON DERECHOS, JUSTICIA Y TRANSPARENCIA"
Fax: 2668-2601
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CONTRATO POR SERVICIOS DE MANO DE OBRA EN LA REPARACION DEL
EQUIPO CARGADORA 93O DECOESA, G.A. # O5U2O21-UE

MONTO DE LPS. 6|670,00
Nosotros JOSE SANTIAGO UOf¡ÑO LOpEZ, mayor de edad, Casado, hondureño,
Lic. En C¡encias Policiales y de este domicilio con cedula de identidad # OSOI-1971-
OO963, Solvencia Mun¡c¡pal No. 0192748, RTN O5O11971O(X)638, Cargo al que fue
electo med¡ante punto único em¡t¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la Ses¡ón
Extraord¡nar¡a con fecha del 17 de D¡ciembre del 2077, estando por lo tanto facultado
para ejercer la representac¡ón de la Alcaldía Munic¡pal de La Lima Cortes y para celebrar
toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Mun¡c¡palidades en su
artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento quien en adelante se denominará
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra el SR. JOSE OMAR SANDOVAL
MEDIN& mayor de edad, unión libre, Hondureño, con domic¡l¡o en San Pedro Sula,
con cédula de Identidad #0501-1963-07791, R.T.N #05O1-1963-O779LO,
qu¡en en adelante se denominará como El CONTRATISTAT actuando ambas partes en
nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el pres€nte contrato, de la
REPARACION DEL EQUIPO CARGADORA 93o, DEcoEsA, bajo las s¡guientes
condiciones. PRIMERA: CLAUSULA DE II{TEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a
lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informac¡ón
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratación y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.
Mantener el más alto n¡vel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la
Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL

QUE MANÜAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBUCAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y apl¡cación de los princ¡pios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establecidos en la Ley de Contratac¡ón del Estado, tales como: transparencia, igualdad
y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que
actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún
empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, real¡zará: a) Prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡b¡r, o sol¡citar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra
pafte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre
una de las partes y uno o varios terceros. realizado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un
propós¡to ¡nadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la
otra parte. 4. Revisar y verificar toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que durante
el proceso de contratación o adquis¡c¡ón causa de este Contrato, la información
intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de información incons¡stente, imprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
conf¡dencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para
fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
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el incumpl¡miento de alguno de compromisos de e5ta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pud¡ese ser const¡tutivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo
anterior se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte
del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabil¡tación para contratar con el Estado, sin perluicio
de las responsab¡lidades que pud¡eren deducírsele, i¡. A la aplicación al trabajador,
ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanc¡ones o medidas d¡sc¡plinarias der¡vadas del rágimen laboral y, en
su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b. De parte del contratante: l.
A la eliminación defin¡t¡va del [Contrat¡sta o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidadl de su Reg¡stro de
Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegib¡lidad futura
en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o.funcionario infractor, de
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Etica del Servidor Público,
sin perjuic¡o de exigir la responsabilidad administrat¡va, c¡vil y/o penal a las que hubiere
lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los comprom¡sos
adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta Declaración forma
pafte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a." El contrat¡sta se
pone a disposición de la Alcaldia Municipal para contrato de prestac¡on de Servicios mano
de obra. R.EPARACION DEL EQUIPO CAR.GAD'ORA 93O. DECOESA, QUE SIRVE
COMO APOYO PARA I-A LIMPIEZA DE CALLES POR LOS DESASTRES
(rcASIONADOS POR LOS HURACANES ETA/ IOTA, con el siguiénte
pfesupuestoi

NO
1

4

TOTAL 70,00

SEGUNDA: ALAilCE DE LOS El contratista se compromete a
prestar sus serv¡c¡os de mano de obra eficientemente, la Alcald¡a Munic¡pal se
compromete en la compra de repuestos y pago de ser necesario del taller de
rectificac¡ones. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor Del Contrato es de SEIS
MIL SEISCTENTOS SETENTA LEMPIRAS EXACTOS, ( PS.6,670.0O). CUARTA:
FORMA DE PAGO: El Contratista recibirá 100o/o del monto estipulado, una vez
entregada la máquina. prev¡o reporte em¡tido por el, Superyisor Municipal, el
trámite de pago será en las oficinas de Tesorería Mun¡c¡pal, OUINTA: RETEIICION: "Et
Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta,
em¡tido por Et SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente Contrato

DESCRIPCION
TOTAL VALOR LPS.

RET'OVER NE INSTALAR ACEITE DEL DIFERENCIAL DELANTERO Y LOS

DOS FINALES DE LANTEROS DE LA C}RGAMRA 930 DE DECOESA
1,000,00

2 AJUSTAR PRENSA A COMACTADOR MARCA I4ERCEDES BENS 1,500.00
3 REMOVER ACEITE DE MOTOR REMOVER FILTROS DE DIESSEL, AIRE'

Y ACEITE AL COMPACTADOR MARC FORD
1500.00

INSTALAOOI{ DE TRES RLTROS NUEVOS DE DIESSEL, ACIETE Y AIRE
UNTTARIO r-ps. 600.00

1,800.00

1ps,5,800.00
150/o 870.00
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de lo contrario se retendrá el 17.5o/o del valor del contrato por impuesto sobre la renta,
de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
Protecc¡ón Soc¡al capitulo V. SEXTA: GARANTIAS: El Contratista se compromete a
proporcionar a favor de la Alcaldia garantía: Garantía de UN (1) año en reparac¡ón
mecán¡ca del motor. SEPTI}IA¡ SOLUCION DE LOS COilFLICTOS: En caso de
desacuerdos. reclamos, disputas o incumpl¡m¡entos del contrato por parte del
&ntrat¡sta, la Alc¿ld¡a Mun¡cipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por
term¡nado el presente Contrato a su voluntad s¡n ¡ncurrir en responsabilidad alguna.
OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido
de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el
Mun¡cipio de L¡ma Cortes, el d¡a 13 del mes de Mayo del año dos mil Veint¡uno
(

É
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OMAR SANDOVAL MEDIÍ{A

CONTRATISTA/r
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS DE DESARENILLADO DE
BORDILLO Y LIMPIEZA Y CHAPIA DE AREA VERDE QUE COMPRENDE

DEL BANCO ATLANTIDA HASTA CAMPO DOS CONTRATO GA #
o34 I 2021-UMA LPS. 26,000.00

Nosotros: LIC. ¡OSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Cienc¡as Polic¡ales, y de este domicilio, con tarjeta de Identidad
N" 0501 - L97L - 00963, Solvencia Municipal N" 0192748, actuando en su
condición De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo
mediante Punto Único em¡t¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión
Extraordinaria de fecha del 17 de Dic¡embre del2017 , estando por lo tanto facultado
para ejercer la representación de la alcaldía Munic¡pal y para celebrar toda clase de
actos y contratos facultad que se otorga la ley de Municipalidades en su artículo #
43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en adelante se le denominara,
ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte la empresa,
MULTISERCIOS VASQUEZ, representada por el Gerente General, DENilIS
ALEXANDER VASQUEZ RIOS, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio,
con cédula de Identidad N" 0512-1994-01496, Solvencia Municipa! #
0192033, RTN # 05121994OL4967, qu¡en en adelante se denominara como EL
CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe,
convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIMERO: CI-AUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Paftes, en cumpl¡m¡ento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y renc,ic¡ón de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡ciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos
libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y
de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGR.IDAD,
LEALTAD CONTR,ACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION COT{FTDEÍ{CIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contrataclón y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la
que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para ¡nfluenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias¡
entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que
existe un acuerdo malicioso entre dos o más paftes o entre una de las partes y uno
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o varios terceros, real¡zado con la ¡ntenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado,
incluyendo influenc¡ar en forma inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar
y verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la
otra pafte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este Contrato, la información ¡ntercamb¡ada
fue debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán
la responsabilidad por el sumin¡stro de información inconsistente, imprec¡sa o que
no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuenc¡as a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumpl¡m¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula
porTribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncurra. 7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes
cualquier hecho o acto ¡rregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser
const¡tutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a los
soc¡os, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabil¡dades que pudieren deducírsele. ¡¡. A la apl¡cac¡ón al trabajador,
ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya Incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o med¡das d¡sciplinar¡as derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunc¡aron la
irregularidadl de su Registro cle Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan segÚn el
Córligo de Conducta Et¡ca rlel Serv¡dor Público, sin peúu¡cio de exigir la

responsab¡lidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pafte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constancia."; El contratista se pone a

disposición de la Alcaldía Municipal para prestar los servicios de mano de obra:
contrato por prestación de servicios , coNTRATo PoR PRESTACIoN DE sERvrcros DE

DESAREI'IILLADO DE BORDILLO LIMPIEZA Y CHAPIA DE AREA VERDE, QUE COMPREilDE
DEL BANCO ATLANTIDA HASTA CAMPO DOt durante el mes de Mayo del 2021. SEGUNDAT

ALCAilcE pE LOS SERVICTOS El contratista Se Compromete a prestar los serv¡cios
eficientemente con su equipo, materiales y herramientas de trabajo, personal

indicado para el desarrollo de dicha labor para el cual ha sido contratado.
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TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: El tiempo requerido para la ejecución será
a part¡r cle la em¡s¡ón de la orden de ¡n¡c¡o. - CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del contrato es de Lps. 26,000.00, (VEINTISEIS MIL LEMPIRAS
EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la
entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en
las oflcinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENSION: "El Contratista"
presentara la constancia de estar sujeto al régimen de pago a cuenta, emitido por
el SAR, o el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato, de lo
contrar¡o se retendrá el !2.5o/o, del valor del contrato por el ¡mpuesto sobre la
renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la ley de equilibrio financiero
y protección social capitulo V. SEPTIMA: SUPERVISION: La supervisión de los
trabajos estará a cargo de la Alcaldía Mun¡c¡pal a través de la un¡dad de medio
ambiente. OCTAVA: SOLUCION DE CONFLICTOS: en caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumplimiento de contrato por parte del contratista, la Alcaldía
Municipal de La Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el presente
contrato a su voluntad sin incurrir en responsabllidad alguna. - NOVENA:

mbas paÉes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de las
cláusul trato.- En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Ciudad
de La s, el es de Mayo del dos mil Veintiuno. (2OZl).
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CONTRATO POR PRESTACTON DE SERVICIOS DE LIMPIEZA,
DESARENILI-,,ADO DE CALLES R,ECOLECCIóN DE DESECHOS PAPEI- QUITAR,
LOS EXCESOS DE TIERRA DEL BOULEVARD FUERZAS ARMADAS PASAR POR

EL PARQUE HASTA fA SITRATERCO DOñIDE TERMI]TA EL PAWÍ'.IENTO
FRENTE A LA IGLESIA GRAN COMISIóN.

CoNTRATO GA. NO. O35/2O21-UMA LPS. 7O,OOO,OO

Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Pol¡c¡ales, y de este domic¡lio, con ta[e¡a de Identidad N"
O5O1 - 1971 - 00963, Solvencia Municipal No 0192748. actuando en su condición
De Alcalde del Municipio de La Lima Cortes, cargo para el cual fue electo mediante Punto
Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria de fecha del
17 de Diciembre del 2017, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la alcaldía Mun¡c¡palidades y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad
que se otorga la ley de municipal¡dades en su artículo # 43v # 40 numeral 3 de su
reglamento, qulen en adelante se le denom¡nara ALCALDIA Í{UNICIPAL, por una
parte y por otra parte la empresa, INVERSIONES CACERES, representada por el
Gerente General, OSCAR HERNAN CACERES CANALES, Mayor de edad,
hondureña, de este domic¡l¡o, con cfuula de Identidad N" 0311-1964-Oqr33,
Solvencia Municipal #0194591, RTN 031119640003:14, qulen en adelante se
denominara como EL CONTRATISTA, actuando ambas paftes en nuestro sano ju¡c¡o y
de buena fe, conven¡mos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones.- PRIITIERA: C!áUSUIá DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento
a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que ev¡tando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición
de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del Estado, para asífortalecer
las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1.

Mantener el más alto n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la
Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL

QUE MANUAMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asum¡r una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y adquisiciones públicas

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad
y l¡bre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que
actué deb¡damente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón y que n¡ngún
empleado o trabajador, socio o asociado. autorizado o no, realizará: a) Prácticas
Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, rec¡bir, o sol¡c¡tar
directa o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acc¡ones de la otra
parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten
sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso entre dos o más partes o entre
una propósito inadecuado, ¡ncluyendo ¡nfluenciar en forma ¡napropiada las acciones de
la otra parte. 4. Revisar y ver¡ficar toda la información que deba ser presentada a través
de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante
el proceso de contratac¡ón o adqu¡s¡ción causa de este Contrato, la información
¡ntercambiada fue debidamente revisada y ver¡ficada, por lo que ambas partes asumen
y asumirán la responsabilidad por el suministro de ¡nformación inconsistente, ¡mprecisa
o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la deblda
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confidencial¡dad sobre toda la informac¡ón a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporc¡onarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para
f¡nes d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuic¡o de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en
forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualgu¡er hecho o acto ¡rregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga
un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser constitutivo de responsab¡lidad civ¡l y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los soc¡os, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

incumpl¡miento de cualqu¡e.a de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a- De parte
del Contratista o Consultor: i. A la ¡nhabilitación para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o
de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas d¡sc¡plinar¡as der¡vadas del rá¡imen laboral y, en
su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante: ¡.

A la eliminación definitiva del lcontrat¡sta o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pud¡endo hacerlo no denunc¡aron la irregularidadl de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratac¡ón. ¡i. A la apl¡cac¡ón al empleado o.funcionario ¡nfractor, de
las sanc¡ones que correspondan según el C&¡go de Conducta Et¡ca del Servidor Público,
sin perjuicio de ex¡gir la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las que hub¡ere
lugar. En fe de lo anterior, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos
adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma
parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia." El contratista se
pone a d¡sposic¡ón de la Alcaldía Mun¡cipal para prestar los servicios de mano de obra
descr¡ta de la sigu¡ente manera:

contrato por pre§tac¡on de sen icios de
limpieza, Desarenil¡ado de cal¡es recolección
de desechos papel, quitar los excesos de
tierra del Boulevard Fuerzas Armadas pasar
por e! parque hasta ¡a S¡traterco donde
term¡na e! payimento frente a la lg¡es¡a Gran
Comisión.
Durante e! mes de Mayo 2021.

LPS.70,000.00

SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVÍCIOS El contrat¡sta se compromete a
prestar los servic¡os ef¡c¡entemente con su equipo, mater¡ales y herramientas de
trabajo, personal ¡nd¡cado para el desarrollo de dicha labor para el cual ha sido
contratado. TERCERA: TIEMPO DE EJECUCION: EI tiempo requerido para la
ejecución será a part¡r de la emisión de la orden de inic¡o.- CUARTA: VALOR
DEL CONTRATO: El valor del contrato es de Lps.70,000.00, (SETENTA MIL
LEMPIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá
pago previo a la entrega de toda la documentación soporte, para el respect¡vo
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trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENSION:
"El Contratista" presentara la constancia de estar sujeto al régimen de pago a

cuenta, em¡tido por el SA& o el recibo de pago, antes de la cancelación del
presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 12.5o/o, del valor del contrato por
el impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de la Ley reformada, en la
ley de equilibrio financiero y protección soc¡al capitulo V. SEPTIMA:
SUPERVISION: La supervisión de los trabajos estará a cargo de la Alcaldía
Munic¡pal a través de la Un¡dad de Medio Amb¡ente. OCTAVA: SOLUCIoN DE
CONFLICTOS: Es responsabil¡dad del contrat¡sta reparar daños ocas¡onac,os a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o ¡ncumpl¡m¡ento de contrato por parte del contratista, la
Alcaldía Municipal de La L¡ma Cotes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsab¡lidad alguna. -
NOVENA: RATIFICADA: Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con el
contenido de la áusulas del contrato.- En fe de lo cual firmamos el presente
contrato e dad de a Cortes, el 03 del mes de Mayo el dos mil

S M. L

j

--J A@
EARHERMNCACffiCAIYA¡..6

COilIRATISTA

ALCAI,,DIA §{UNTCTI'AL DL. LA LI\{A
¡)t";p.\Hl'..r\tli\'t't) Ilht r{)R't'í.,s. Rl,ll'irlil,l(l.,{ ¡)F, llo\I}L ll,1}

Y

!



coilrRAro DE PREsrAcIoNSái:ttSSr.HaorADo Y TRANSPoRTE DE

CONTRATO G.A. # 036/2O21-UMA VALOR L.8O,OO,o.OO

Nosotros JOSE SAiITIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este domicilio con cédula de identidad
#0501-1971-00963, Solvencia Municipal No.O192748, RTN
:05O11971OO9638, cargo al que fue electo med¡ante Punto Unico emit¡do por
el Tr¡bunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria de fecha 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municip¡o de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contratos facultad que le otorga La Ley de Municipalidades en su artículo #43 y
#40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en adelante se denominara ALCALDIA
MUI{ICIPAL, por una parte y por otra parte la SRA. MARTHA DELIA
SA¡áZAR DUROiUREPRESEi¡TAT{TE DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE
ALPHA SEOS, Mayor de edad, hondureña, de este domicilio, con cedula de
Identidad No 1EO8-1959-0004, R.T.N. # 18081959000043, SOLVENCIA
MUÍ{ICIPAL #0193848, quien en adelante se denominara como EL
COI{TRATRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena
fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes condiciones.-
PRIIIERA: CLAUSULA DE IIITEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información
Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de corrupción
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparenc¡a, equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado,
para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y
voluntar¡amente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de
respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIAUDAD Y
DISCRECION CON LA INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANE]AMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los princ¡pios fundamentales
bajos los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas
establec¡dos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a,
igualdad y libre competenc¡a. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna
persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y representación
y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
a) Prácticas Conuptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece
dar, recibir, o sol¡c¡tar directa o indirectamente, cualquier coffi de valor para
influenciar las acciones de la otra parte; b) Práct¡cas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to inadecuado.
incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.

I
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Revisar y verificar toda la información que deba ser presentada a través de

terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos man¡festado que

durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato, la

información ¡ntercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas paftes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de

información ¡nconsistente, lmprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para

efectos de este contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la

información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla

no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines distintos.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumplimiento de alguno de comprom¡sos de esta Cláusula por Tribunal
competente, y sin p€rjuic¡o de la responsab¡lidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma opoduna ante las autor¡dades correspondientes cualqu¡er
hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os
o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo
de responsabilidad civil y/o penal. Lo anter¡or se extiende a los subcontratlstas
con los cuales el Contratista o Consultor contrate asícomo a los socios, asoc¡ados,
ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los
enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor:
i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumpl¡do esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡plinar¡as der¡vadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contrat¡sta o Consultor y a los
subcontrat¡stas responsables o que pud¡endo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare
para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ¡i. A la
aplicación al empleado o funcionar¡o infractor, de las sanciones que correspondan
según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin perju¡c¡o de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de
lo anterior, las partes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados
en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma pafte
integral del Contrato, f¡rmado voluntar¡amente para constanc¡a." _El Contrat¡sta
se pone a disposición de Ia Alcaldia Municipal para prestar los servicios de mano
de obra para el BOTADO Y TRANSPORTE DE DESECHOS SóIIDOS EN tá
RUTA#8 ¡áS SIGUIENTES COLONIAS :23 DE SEPTIEMBRE, COL. CERRATO
t,2, coi-. tos MAEsTRos, Los ANGEIES, RES. RTVERALTA, RES. RrO TTNTO,
COL. USULA, R.ES. VILLA ESTHER, CAMPO DOS, FLORES DE ORIENTE, COL.
SUYAPA. SEGUNDA ETAPA DE LA COL. ORO VERDE, DURANTE EL MES DE
MAYO I2O2I, HASTA EL DEPOSITO FINAL DEL CR,EMATORIO MUÍI¡ICIPAL
uBIcADo EN coRozAL II. SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL
Contrat¡sta se compromete a prestar los servicios eficientemente con su Personal,
Equipo y Herramientas de trabajo necesarias para la ejecución de dicha labor.
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TERCERA: TIEM DE E]ECUCION: El tiempo requerido para la ejecución es

a partir de la emisión de la orden de Inicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO:
El valor del Contrato es de LPS. 8O,OOO,O0, (OCHENTA MIL LEMPIRAS
EXACToS). OUINTA: FORMA DE PAGO: El contrat¡sta recibirá pago previo a

la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo trámite de pago
en las of¡c¡nas de Tesorería Municipal.-.,jEEBEIEEIIUL"EI Contratista"
presentará la Constancia de estar sujeto al Régimen de Pago a Cuenta, emit¡do
por EL SA& y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato
de lo contrar¡o se retendrá el 12.5o/o del valor del Contrato por impuesto sobre la
renta/ de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibr¡o
Financiero y Protección Social cap itulo V. SEPTIMAi SOLUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contrat¡sta reparar daños ocas¡onados a
terceros en el cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas o incumpl¡mientos del contrato por pafte del Contratista, la
Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado
el presente Contrato a su voluntad sin ¡ncurr¡r en responsabilidad alguna,
OCTAVA SUPERVISION La Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través
de la Unidad de Med¡o Ambiente, NOVENA: RATIFICADOI Ambas partes

r de acuerdo con el conten¡do de las cláusulas del contrato. Enmanifiestan
fe de lo
deM

mos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima Cortes, el 03
dos (2021).
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS BOTADO Y TRANSPORTEOE
BASURA DESECHOS SOLIDOSGA. # 03712021. UMA

vALOR L.90,000.00

Nosotros JOSE SANTIAGO ¡qOf¡ÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic. En
Ciencias Policiales y de este domicilio con cédula de ¡dentidad #0501-1971-00963,
Solvencia Municipal No.OL92748, RTN #05011971009638, cargo al que fue electo
med¡ante Punto Unico emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria
de fecha 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municip¡o de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga
La Ley de Municipalidades en su artjculo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento quien en
adelante se denominará: ALCALDIA MUNICIPAL, por una paÉe y por otra la empresa,
TRANSPORTES DIMA9 representada por el Gerente GeneraUJOSE ANTOT{IO
DIMAS RODRIGUEZ, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este dom¡cilio, con cédula

de identidad # 0501-1959-0499& Solyenc¡a Municipal # O193O12, RTN
#050119590¿149989, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el

presente contrato, bajo las sigu¡entes condiciones. PRfMERO: CLAUSULA DE

INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley
de Transparencia y Acteso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que ev¡tando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura

de transparencla, equidad y rendicíón de cuentas en los procesos de contratación y

adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos

comprometemos libre y Voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,

moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,

TEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA' TMPARCIALTDAD Y

DISCRECION CON Iá INFORMACION CONFIDENCIAL QUE MANEJAMO+

ABSTENIEIT¡DONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE lj MISMA. 2.

Asumir una estricta observancia y apl¡cación de los principios fundamentales bajos los cuales

se rigen los procesos de contralación y adqu¡s¡c¡ones públicas establecidos en la Ley de

contiatación 
'del 

Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competenc¡a. 3'. Que

árrunt" tu ejecución dei Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en

nuestro nombre y representación y qúe n¡ngún empleado o trabajador' socio o asociado'

,rt"á¿" o no,'reaiizará: a) frácicas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas

.r-f" qrá t. 
"fiáce 

dar, recibír. o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualquier cosa de valor

nara influenciar las acclones áe ta otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas

:ffi;;i;;;" át qr" ¿L""t.n sugieran o démuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso

entredosomáspaftesoentreunadelaspartesyuno.ovar¡osterceros,real¡zadoconla
intención de alcanzar un propóSü inadecuaio, incluyendo influenciar en forma ¡naprop¡ada

las acciones de la otra pard. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser

,á**"¿, a través de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos

;;;if;;ü" q;durante el proceso de contratación o adquisición causa de este contrato,

i.-i.?"ir".i¿i,, .tercamu¡aAá fue debidamente revisada y verificada' por lo que ambas

il;;;;;; y uiurirán ru i"rnoniáúiilagd por et suministro de información inconsistente,

imprecisa o que no.o,,"tponJá'u iá ráalidad' para efectos de este Contrato 5' Mantener
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la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,y no proporcionarla no d¡vulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines d¡st¡nios.
6. Aceptar las consecuencias a que hubiere rugar, en caso de decrararse el incumplimiento de
alguno de compromlsos de esta cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunc¡ar en forma óportuna
ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular comelido po,
nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual ie tenga un indicio
razonable y que pud¡ese ser constitutivo de responsabil¡dad civ¡l y/-o penal. r_o
anter¡or se extiende a los subcontrat¡stas con los cuales el contratista o consultor
contrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplim¡ento de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De
parte del contratista o consultor: i. A la inhabilitación para contratar conil Estado,
sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al
trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que haya
incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De
parte del contratante: i. A la eliminaclón definitiva del [Contratista o Consultor y a
los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Ética del Seruidor Público, sin perjuicio de exigir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anter¡or, las partes man¡f¡estan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral
del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a." El Contrat¡sta se pone a
disposición de la Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de mano de obra:
Botado y Transporte de desechos sólidos, RUTA # 3, NUEVA GUADALUPE,
GUARUMA I, ROMA, FILAELFIA, GASOLIT{ERA PUMA, SECTOR EL BRIDEN,
CAMPO NSAN JUAN VIEJO, CRUZ DE VALENCIA, SAMARTTANA, SAN JOSE,
EMPACADORAS, DURANTE EL MES DE MAYO/2O21, hasta el depos¡to final en

el relleno sanitario ubicado en Corozal II. SEGUNDA ATCANCE DE LOS

SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar los servic¡os con su equipo y

materiales de trabajo TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El tiempo requerido para

la ejecución son de (1 MES), a partir de la orden de inicio. CUARTA: VALOR DEL

CONTRATO: El valor del Contrato es de Lps. 9O,OOO.0O, (NOVENTA MIL
l_u,tpIRAS EXACTOS). OUINTA: FORMA DE PAGO: Elcontratista recibirá pago

previo a la entrega de todá la documentación soporte, para el respectivo trámite de

pago en las oficiñas de Tesorería Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista"
prásentará la Constancia de estar sujeto al Rég¡men de Pago a Cuenta, emitido por

el sAR, y el recibo de pago, antes de la cancelación del presente contrato de lo

contrario'se retendrá el 12.5% del valor del contrato por impuesto sobre la renta,

áe acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de Equilibrio Financiero y
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Protección Social cap¡tulo V. SEPTIMA: SOLUCION DE CONFLICTOS: Es
responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en el
cumplimiento de las labores asignadas. En caso de desacuerdos, reclamos, d¡sputas
o ¡ncumpl¡m¡entos del contrato por parte del Contratista, la Alcaldia Municipal de la
L¡ma Cortes, se reserya el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su
voluntad sin incurrir responsabilidad alguna. OCTAVAi RATIFICADO: Ambas
paftes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato.
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día
03 del mes de Mayo del año Dos mil Veintiuno. (2021).
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERY'C'OS BOTADO Y
IRA'VSPORTE DE BASURA VERDE G.A. # 039/2021-UMA

vALOR L.52,500.00

Nosotros JOSE SANTIAGO ¡fOrfÑO LOPEZ, mayor de edad, casado, hondureño, Lic. En

Ciencias Pol¡ciales y de este domicil¡o con cédula de identadad #0501-1971-00963,
Solvencia Mun¡cipal No.O192748, RTN :05O11971OOfr638, cargo al que fue electo
med¡ante Punto Unico emit¡do por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinar¡a
de fecha 17 de Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Mun¡c¡p¡o de La L¡ma, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejercer la representación
de la Alcaldia Mun¡cipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga
La Ley de Municipalidades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en
adelante se denominará: ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra la empresa,
TRANSPORTES DIMAS, representada por el Gerente Genera¡/JOSE ANTONIO
DIMAS RODRIGUEZ, mayor de edad, Casada, Hondureño, de este domicilio, con cédula
de identidad # 0501-1959-04998, Solvencia Municipal #O19OO57, RTN
050119590449989, quien en adelante se denominará como El CONTRATISTA,
actuando ambas partes en nuestro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar el
presente contrato, bajo las siguientes condiciones. PRIMERO: CLAUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes. en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de ¡a Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción de
que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura
de transparenc¡a, equidad y rendiclón de cuentas en los procesos de contratación y
adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos
comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto nivel de conducta ética,
moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD,
LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y
DISCRECIOil CON LA INFORMACION CONFIDEI{CHL QUE MANE]AMOS,
ABSTENIENDOT{OS DE DAR DECTARACIOÍ{ES PUBLTCAS SOBRE tA MISMA. 2.
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de
Contratación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que
durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué debidamente autor¡zada en
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,
autor¡zado o no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas
en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra pafte; b) Práct¡cas Colusor¡as: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten sug¡eran o demuestren que ex¡ste un acuerdo malicioso
entre dos o más partes o entre una de las pates y uno o var¡os terceros, real¡zado con la
intenc¡ón de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada
las acciones de la otra parte. 4. Revisar y verificar toda la información que deba ser
presentada a través de terceros a la otra pafte, para efecto del contrato y dejamos
man¡festado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de este Contrato,
la ¡nformac¡ón intercamb¡ada fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo que ambas
partes asumen y asum¡rán la responsab¡l¡dad por el suministro de información ¡nconsistente,
imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener
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Cortes, se reserva el derecho de dar por term¡nado el presente Contrato a su voluntad s¡n
¡ncurrir responsabilidad alguna. OCTAVA: RATIFICADO: Ambas partes manifiestan estar
de acuerdo con el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos el
presente contrato en la ciudad de la Lima Cortes, el día 03 del mes de Mayo Dos m¡l
Ve¡nt¡uno. (2 1).

L

o O LOPEZ I ANTONIO GUE2
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la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla
para flnes distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse
el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y
s¡n perju¡c¡o de la responsabilídad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en forma
oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido
por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un ¡ndicio
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se
extiende a los subcontratistas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor contrate así como a
los socios, asociados. ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera
de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o Consultor: i. A
la inhabilitación para contratar con el Estado, s¡n perju¡c¡o de las responsabilidades que
pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecut¡vo, representante, socio,
asociado o apoderado que haya ¡ncumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disc¡plinar¡as derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definit¡va del [Contrat¡sta o
Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la

irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser
sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ét¡ca del Serv¡dor Público, sin perju¡cio de exig¡r la responsabilidad administrat¡va, c¡v¡l
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anter¡or, las partes manif¡estan la aceptación
de los comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entendido que esta
Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a." El

Contratista se pone a disposición de la Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de
mano de obra: BOTADO Y TRANSPORTE DE BASURA VERDE, RUTA#1,2,3,+5,6, EN LAS
SIGUIET{TES COLONIAS: GUADALUPE, GUARUTIIA I, ROMA, FILADELFIA SAN JUAN
VIEJO, CRUZ DE VALEÍ{CIA, SAi{ARITANA,.SAN JOSÉ, BOULEVARD FUERZAS ARMADA'
BOULEVARD FANNY CENTRO SULA, CAIMAN, LOS PINOS, TELA, SITRATERCO, LA PAZ,
USULA, RIBERALTA, RIO TINTO, VILLA ESTHE& ORO VERDE, BARRIO TTALIANO,
EMPACADoRA9 hasta el deposito final en el relleno sanitario ubicado en Corozal II.
Durante el mes de MAYO /2021. SEGUNDA ALCAÍ{CE DE LOS SERVICIOS: EL
Contrat¡sta se compromete a prestar los serv¡cios con su equ¡po y materiales de trabajo
TERCERA: TIEMPO EJECUCION: El t¡empo requerido para la ejecución son de (1 MES),
a part¡r de la orden de ¡nicio. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del Contrato es
de Lps. 52,5OO.OO, (CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS).
OUINTA: FORMA DE PAGO: El contratista recibirá pago previo a la entrega de toda la
documentación soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería
Municipal. SEXTA: RETENCION: "El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
al Régimen de Pago a Cuenta, em¡tido por el SA& y el recibo de pago, antes de la
cancelación del presente contrato de lo contrar¡o se retendrá el 12.5o/o del valor del contrato
por impuesto sobre la renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley reformado, en La Ley de
Equilibrio Financiero y Protección Social capitulo V. SEPTIMA: SOIUCION DE
CONFLICTOS: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasionados a terceros en
el cumplimiento de las labores as¡gnadas, En caso de desacuerdos, reclamos, disputas o
incumplimientos del contrato por pate del Contratista, Ia Alcaldia Municipal de la Lima
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CONTRATO POR PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES MEDICO
GENERAL DEL CENTRO DE SALUD T.A COLONIA FLORES DE ORIENTE

07l2o2l- SP
Nosotros: LIC. JOSE SANTIAGO MOTIÑO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales, con domicilio en la Ciudad de La Lima,
Departamento de Cortés, portador de la tarjeta de ldentidad No O5O1 - L97a
- 00963, Solvencia Municipal NoO192748, actuando en su condictón De Alcalde
Municipal del Municipio de La Lima, y Consecuentemente Representante Legal de la
misma, cargo para el cual fue electo mediante Punto Único emitido por el Tribunal
Supremo Electoral de la sesión Extraordinaria del 17 de Diciembre del2017, estando
por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía Mun¡c¡pal de La
Lima Cortés y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga
la ley de Municipalidades en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento,
qu¡en en lo suceslvo se le denominara EL CONTRATANTE, por una parte y por otra
la Srita. SUANY MICHELLY TRIGUEROS REYES, Mayor de edad, soltera,
hondureña con cédula de Identidad N" 0501-1990-06702, Solvencia
Municipal No 0193378, con domicilio en el Municipio de La Lima, Cortés, a quien
en lo sucesivo se le denominará EL CONTRATADO, por med¡o del presente hemos
conven¡do en celebrar Como en efecto celebramos. PRIMERA: C|-AUSULA DE
INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la convicción
de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de
una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de
contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1. Mantener el más alto
n¡vel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, así como los
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON Iá INFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2. Asumir una estricta observanc¡a y aplicación de los principios
fundamentales bajos los cuales se r¡gen los procesos de contratación y adquis¡c¡ones
públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como:
transparencia, igualdad y l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecuctón del
Contrato ninguna persona que actué debidamente autorizada en nuestro nombre y
representac¡ón y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o
no, realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que
se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ¡nd¡rectamente, cualqu¡er cosa de valor
para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas Colusorias: entendiendo
estas como aquellas en las que denoten sugieran o demuestren que existe un
acuerdo mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios
terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo
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¡nfluenciar en forma inapropiada las acciones de Ia otra parte. 4. Revisar y verificar
toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte,
para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquis¡ción causa de este Contrato, la Información intercamb¡ada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, ¡mprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en
caso de declararse el incumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula
por Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incurra. 7. Denunciar en forma opoftuna ante las autoridades correspondientes
cualqu¡er hecho o acto irregular comet¡do por nuestros empleados o trabajadores,
socios o asociados, del cual se tenga un ¡nd¡c¡o razonable y que pudiese ser
const¡tutivo de responsab¡l¡dad c¡vil y/o penal. Lo anterior se extiende a los
subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así como a los
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista
o Consultor: ¡. A la ¡nhab¡l¡tación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador,
ejecutivo, representante, soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta
Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡plinarias derivadas del régimen laboral y,
en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del
contratante: i. A la eliminación definitiva del [Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidadl de su Registro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto llevare para
no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la apl¡cación al
empleado o funcionario. infractor, de las sanciones que correspondan según el
Código de Conducta Et¡ca del Servidor Público, sin perjuicio de ex¡gir la
responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo
anterior, las paftes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral
del Contrato, firmado voluntariamente para constanc¡a." CONTRATO DE
PRESTACION DE SERVICTOS PROFESIONALES COMO MEDTCO UAPS, DEL
CENTRO DE SALUD DE FTORES DE ORIENTE, UBICADO EN LA LIMA,
CORTES.- SEGUI{DA: ALCANCE DE LOS SERVI9IOS: El contratista deberá
realizar el trabajo para el cual ha sido contratada en el Area del Centro de Salud DE
FLORES DE ORIENTE, además brindará asistencia en los casos que se
atienden en dicho Centro Asistencial, así como otros que amerite su
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colaboración en Ia ¡nst¡tución. TERCERA: SUPERVISION: El contratista se
compromete a presentar a la Gerencia Municipal un informe mensual de sus avances
y logros de las act¡vidacles para la cual ha sido contratada con el v¡sto bueno de la
coordinadora. CUARTA: VALOR DEL CONTRATO: El Valor del contrato es de Lps.
18,000.00, DIESCIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS, MEITISUALES.
OUINTA: FORMA DE PAGO, La Alcaldía pagará al contratista previo a los informes
presentados, según lo estipula la cláusula Tercera. SEXTA: PlálZO DE
EJECUCION: El tiempo de ejecución de este contrato es de (01), UN MES A
PARTIR DEL MES DE MAYO DEL 2O2L, Con horario establecido en el Centro
As¡stenc¡al, SEPTIMA: RIESGOS Y RESPONSABILIDADES: El Contratista
realizará los trabajos actuando como patrono y en consecuencia asume todos los
riesgos y responsabilidades c¡viles, criminales, laborales y de cualquier índole que
sean consecuencla directa o ¡ndirecta en el cumplim¡ento y ejecución de este
contrato, OCTAVA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos,
reclamos, disputas incumplimientos del contrato por parte del contratista, o falta de
financiam¡ento, la Alcaldía Munic¡pal de La L¡ma Cortés, se reserva el derecho de dar
por terminado el presente contrato a su voluntad sin incurrir en responsabil¡dad
alguna. WEIA!_BAIIEICADA Ambas partes manif¡estan estar de acuerdo con
el contenido de las cláusulas del contrato. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de
La Lima, Cortés a los 02 días del mes de Mayo del año Dos Mil Veintiuno.
(2021).
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CoNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE ALQUILER DE
MOBILIARIO MONTO Lps.a,222.SO O5l2021 S-M

Nosotros IOSE SANTIAGO MOTIÑO LOpEZ, mayor de edad, casado, Hondureño,
Licenc¡ado en Cienc¡as Polic¡ales y de este domic¡l¡o con cdula de identidad #
0501-1971-00963, Solvencia Municipal No,O192748, actuando en su cond¡c¡ón
de Alcalde Municipal del Mun¡cip¡o de la Lima Cortes, según, punto Único em¡tido por el
Tribunal Supremo Electoral de la sesión extraordinaria con fecha del 17 de D¡c¡embre
del 2017, est¿ndo por lo tanto facultado para ejercer la representación de la Alcaldía
Municipal y para celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley
de Munic¡pal¡dades en su artículo #43 y #40 numeral 3 de su reglamento qu¡en en
adelante se denominara ALCALDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte
INVERSIOÍ{ES RMRA BARAHONA , representada por EL SR. BRAYAN
MAURICIO RWERA BARAHONA, mayor de edad, Hondureño, de este domic¡lio, con
cedula de ¡dent¡dad # O5O1-1998-OO959, R.T,N, # Solvencia Municipal #
0193715, quien en adelante se denom¡nara como El CONTRATISTA, en nuestro
sano juicio y de buena fe. convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las

sigu¡entes cond¡ciones. PRIMERO: CLAUSUI-A DE INTEGRIDAD. Las Partes, en
cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Informa€¡ón Pública (ITAIP), y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas

de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a,
equidad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre
y voluntar¡amente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto
a las leyes de la Republ¡ca, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIAV I¡TIPARCIALIDAD Y DISCRECION
CON Iá INFORMACION CONFIDENCIAL QUE ÍIIANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DEC¡.ARACIONES PUBLICAS SOBRE !.A MISMA. 2.

Asum¡r una estricta observancia y apl¡cación de los pr¡ncip¡os fundamentales bajos los

cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos en la
Ley de Contratación del Estado, tales como: transparenc¡a, ¡gualdad y l¡bre competenc¡a.

3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actué deb¡damente
autor¡zada en nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador,

soc¡o o asociado, autorizado o no, real¡zará: a) Prácticas Corruptivas: entend¡endo

estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar d¡recta o ¡nd¡rectamente,

cualqu¡er cosa de valor para influenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; b) Prácticas

Golusorias: entend¡endo estas como aquellas en las que denoten sug¡eran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de las

partes y uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propós¡to

inadecuado, incluyendo influenciar en forma inaprop¡ada las acc¡ones de la otra pafte.

4. Revisar y ver¡f¡car toda la ¡nformac¡ón que deba ser presentada a través de terceros
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a la otra parte, para efecto del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso

de contratac¡ón o adquisición causa de este Contrato, la información ¡ntercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la

responsabil¡dad por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la real¡dacl, para efectos de este Contrato. 5, Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del Contrato,
y no proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para

f¡nes dist¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que hub¡ere lugar, en caso de declararse
el ¡ncumplim¡ento de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente,
y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra. 7. Denunciar en
forma oportuna ante las autor¡dades correspondientes cualquier hecho o acto irregular
comet¡do por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga

un indicio razonable y que pudiese ser const¡tutivo de responsabil¡dad c¡v¡l y/o penal. Lo

anterior se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contrat¡sta o Consultor
contrate así como a los socios, asoc¡ados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El

¡ncumpl¡miento de cualqu¡era de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugar: a. De parte

del Contratista o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin
perjuic¡o de las responsabil¡dades que pud¡eren deducírsele. i¡, A la apticación al

trabajador, ejecut¡vo, representante, socio, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido
esta Cláusula, de las sanciones o medidas discipl¡narias derivadas del régimen laboral y,

en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte del contratante:
¡. A la el¡minac¡ón defin¡t¡va del [Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad] de su Registro de
Proveedores y Contraüstas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura
en procesos de contratación. ii- A la aplicación al empleado o func¡onar¡o infractor, de

las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ét¡ca del Servidor
Público, s¡n peiu¡cio de Exig¡r la responsabilidad adm¡n¡strat¡va, civil y/o penal a las

que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la aceptación de los

comprom¡sos adoptados en el presente documento, bajo el entend¡do que esta

Declaración forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constancia."
El Contratista se pone a disposición de la Alcaldía Munic¡pal para prestar los servicios de
alquiler de mobiliario, descr¡tos a continuación:

TOTAL E LPS.

06/0s/2021
10 MESAS (3s.00)

100 sllrAs Pr.As[cAs (5.00)

01C¡RPAGRANDE (2,000.00)

SONIDO
MAS FLETE

CELEBRACION DEL DIA DE LAS MADRES EN VARIAS COMUNIDADES

DEL MUNICIPIO Y CON LOS EMPLEADOS MUNIOPALES,

1.350.00

5m.00
5,800.00

500.00

159o IMPTO

IOTAL Lps.8,222.50

FECHA DESCRIFCION
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SEGUNDA ALCANCE DE LOS SERVICIOS: EL Contratista se compromete a prestar
los serv¡cios de alquiler de Mob¡liar¡o que serán util¡zados, en las D¡ferentes Act¡v¡dades
realizadas por la Alcaldía Municipal". TERCERA VALOR DEL CONTRATO: El valor del

Contrato es de LPS.8,222.5O, (OCHO MIL DOCIEilTOS VEINTIDOS LEMPIRAS
CON 50/1OO. CUARTA: FOR}IA DE PAGO: El contrat¡st¿ rec¡birá pago prev¡o a Ia
entrega de toda la documentac¡ón soporte, para el respectivo trám¡te de pago en las

oficinas de Tesorería Municipal. QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de
desacuerdos, reclamos, d¡sputas o incumplim¡entos del contrato por parte del

Contratista, la Alcaldí.a Municipal de la Lima Coftes, se reserva el derecho de dar por

term¡nado el presente Contrato a su voluntad sin incurrir responsabilidad alguna.
bas partes manif¡estan estar de acuerdo con el contenido de

las cláusu . En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad
de la Lima ías del mes de Mayo del año Dos M¡l Ve¡nt¡uno. (2021).

$r".¡an Ri
BRAYAN MAURICIO RIVERA

CONTRATISTA

a los 0

,f IC;
J. 5. $1

s t-r
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coNTRATo poRrRESTACIóx nr sERlaICIos, sUMINISTRo DE
ALIMENTACION.

MONTOOELps.l8,288.99 09/2021-5-A

Nosolros: LlC. JOSE SANTTAGO fUlOTtñO LOPEZ, mayor de edad, Casado,
hondureño, L¡c. En Ciencias Policiales, con domic¡lio en la Ciudad de la Lima,
Departamento de Corlés, portador de la Tarjeta de ldentidad No OSOl-197i40963,
Solvencia Mun¡c¡pal ffi192148, actuando en su cond¡ción De Alca¡de Munic¡pal del
Municipio de La Lima, y Consecuentemenle Representante Legal de la misma, cargo
para el cual fue electo mediante Punto Único emdtdo por el Tribunal Supremo Electoral
de la sesión Enraordinaria del 17 de Dic¡embrc del2017, estando porlo tanto facultado
para ejercer la representación de la Alcaldía Municipal de La Lima Cortés y para
celebrar toda clase de actos y contratos facultad que le otorga la Ley de Municipal¡dades

en su artículo # 43 y # 40 numeral 3 de su reglamento, quien en lo sucesivo se le
denominará, ALCALDIA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte POLLOS LA

CANASTA, S.A. representada por él , SR. ALEX ANATAEL MEJIA FLORES' fUlayor

de Edad, Hondureña, de este domicilio, con cédula de ldent¡dad # 0501-1969-

07881, Solvencia Municipal # 0193919, quien en adelante se le denominará como EL

CONTRATISTA, actuando ambas partes en nuestro sano ju¡cio y de buena fe, por

mediodelpresentehemosconvenidoencelebrarelpresentecontratobajolassiguiente
cond¡ciones, PRIMERO: CLAUSULA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplimiento a

loestablecidoenelArtículoTdelaLeydeTransparenciayAccesoalalnformación
Pública(LTAIP),yconlaconvicc¡óndequeevitandolasprácticasdecorrupción
podreros apoyar lá consolidación de una cultura de transparencia' equidad y rendic¡Ón

de cuentas en los procesos de contratac¡Ón y adquisiciones del Estado' para así

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente

a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ética' moral y de respeto a las leyes de la

Republica, así como los valores de: INTEGRIDAD' LEALTAD CONTRACTUAL'

iouro¡o, ToLERANcIA, IIIPAR.IALIDAD Y DlscREcloN coN LA

INFORIIIACION CONFIDENCIAL QUE i¡TANEJAMOS' ABSTENIENDONOS DE DAR

DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA iltlSMA' 2 Asumir una estricta observancia

i "pl-Jr"io" 
A" los princ¡p¡os fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de

contratac¡ón y adqu¡sic¡ones puii¡cas establecidás en la Ley de-Contratac¡ón del Estado'

tales como: transparencia, ig'ulJáJV l¡ut" competencia. 3' Que durante la eiecuc¡Ón

del Contrato ninguna persona qut 
""tu¿ 

debidamente iYtli'-ld" 
en nuestro nombre y

representación y que n¡ngún empleado o trabajador' s:clo o-lsociado' autorizado o no'

realizará: a) Prácticas Corruptivas: entendiendo estas como aquellas en la que se

ofrece dar, recibir, o solic¡tar li'r-ecta o ind¡rectamente' cualquier cosa de valor para

¡nfluenc¡ar las acciones ¿" 
'u 

ott' pánt' o¡ etátti"tt colu-sorias: entendiendo estas

como aquellas en las que o"rr"t" "'nü"n 
o demuestren que ex¡ste un acuerdo

malicioso entre dos o'a" p"i"-t o 
"n'i" 

un'de las partes y uno o varios terceros'

realizado con la intención d" ;;;;; '; 
propósito inadecuado' incluyendo influenciar

en forma inapropiada 
'u" 

u"1ill"-J'ol' rJ oi,a p"tt 4' Revisar v verificar toda la

información que deba ""' 
p'"""noOu a través de terceros a la otra parte' para efecto

del contrato y delamos ;;;t;; que durante el proceso de contratación o

adquisiciÓn causa de 
""t" """u1ü]**inü'*'"iOn 

intercambiada fue debidamente
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revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la responsab¡lidad
por el sumin¡stro de información ¡nconsistente, imprec¡sa o que no corresponda a la
realidad, para efectos de este Contrato. O. Mantener la debida Conf ¡dencialidad sobre
toda la información a que se lenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla
no divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines distintos. 6.
Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el ¡ncumplimiento
de alguno de compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de
la responsabilidad civil o penal en la que se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna
ante las autorídades correspond¡entes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por
nueslros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pud¡ese ser consl¡tutivo de responsabil¡dad c¡v¡l y/o penal. Lo anterior
se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor contrate así

como a los soc¡os, asociados, ejecutivos y lrabajadores de aquellos. El ¡ncumplim¡ento

de cualqu¡era de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De pale del Contralista

o Consultor: i. A la inhab¡litac¡Ón para contratar con el Estado, sin perjuicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabaiador, elecut¡vo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar

las acciones legales que correspondan. b. De parte del contralante: i. A la eliminaciÓn

definitiva del [contratista o consultor y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y

contfat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos

de contratación. ii. A la apl¡cación al empleado o funcionario infractor' de las sanc¡ones

que conespondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Públ¡co' sin

p"{ri"io a" exigir la responsab¡l¡dad admin¡strat¡va' civ'l y/o penal a las que hub¡ere

irgár. fn fe de lo anter¡or, las partes manifiestan la aceptac¡ón de los comprom¡sos

aioptados en el presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma

p"i! i^,"S., del 
'Conhato, 

firmado voluntariamenle para constancia'" El contratista se

pon" a J¡rposic¡On de la Alcaldía Municipal EN EL CONTRATO POR PRESTACION

DE SERVICIOS OE SUiIINISTRO DE ALIMENTACIÓN' REPARTIDOS DE LA

SIGUIENTE MANERA:

a5lo5l2a21

oalas/2021

10/05/2021

D S: El contratista se compromete a Prestar los

AL RD L : Elvalor del contrato es dle

L DOCIENTOS OCHENÍA Y OCHO LEÍ{PIRAS CON 99'100)'

El contratista recibirá Pago Previo a la entrega de toda la
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fOfAL EN LPs.
FACfURAFECHA 2,lAa 12
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00157303

00157318
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DE CRUZ OE VAIENCIA, TL
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DEL DIA DE LAS MADRTS
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Lps- 18,288.99
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documentación soporte, para el respect¡vo trámite de pago en las of¡cinas de Tesorería lVunicipal
QUINTA: SOLUCION DE CONFLICTOS. En caso de desacuerdos , reclamos, disputas o
incumplim¡ento del contrato por parte del Contratista, la Alcaldía Municipal de la Lima, Cortés, se
reserva e¡ derecho de dar por term¡nado el presente contrato e gu voluntad sin incurrir en
responsab¡l¡dad alguna §E44_-IBAM!949& Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con
el contenido de las cláusules del contrato. En fe de ló cuál firmanos en lá ciudad de La Lima,
Cortés a los 06 Dí de Ma Año Dos Mil Ve¡ntiuno. (202'1)

Ltc , ALEX
ril:..i.c

r¡
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